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 DECRETO 221/2011, de 28 de junio, por el que se 
acepta la transmisión de la propiedad a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante mutación demanial 
subjetiva, por el Ayuntamiento de Punta Umbría (Huel-
va), de una parcela sita en Avda. de la Marina, núm. 13, 
de la citada localidad, de titularidad municipal, con des-
tino a la construcción de un Instituto de Educación Se-
cundaria, y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) se ha 
acordado transmitir la propiedad a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, mediante mutación demanial subjetiva, de una 
parcela de 4.931,02 m2, sita en Avda. de la Marina, núm. 13, 
de la citada localidad de titularidad municipal, con destino a la 
construcción de un Instituto de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés la 
aceptación de la referida transmisión mediante mutación de-
manial subjetiva, con destino a la construcción de un Instituto 
de Educación Secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 28 de junio de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, 
y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la transmisión de la propiedad acordada por el Ayuntamiento 
de Punta Umbría (Huelva), mediante mutación demanial sub-
jetiva, de una parcela de 4.931,02 m2, sita en Avda. de la Ma-
rina, núm. 13, de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de un Instituto de Educación Secundaria.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Punta 
Umbría (Huelva), al tomo 2.459, libro 369, folio 9, con el nú-
mero de finca 26.407, con la siguiente descripción:

D I S P O N G O

Artículo 1. Operaciones de endeudamiento.
Se acuerda la realización por parte de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de una o varias emisiones de Deuda 
Pública, o la concertación de cualquier otra operación de en-
deudamiento, cualquiera que sea la forma en la que se docu-
menten, tanto en operaciones en el interior como en el exte-
rior, por un importe máximo equivalente a mil ciento setenta y 
nueve millones ciento setenta y nueve mil setecientos ochenta 
y ocho euros (1.179.179.788 euros), en uso de la autorización 
concedida al Consejo de Gobierno en el artículo 37.a) de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011. 

Asimismo, se autorizan los expedientes de gasto deriva-
dos de estas operaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.5 de la citada Ley 12/2010.

Artículo 2. Características de las operaciones de endeu-
damiento.

Las operaciones de endeudamiento que autoriza el pre-
sente decreto tendrán las siguientes características:

1. Importe: hasta un máximo equivalente a 1.179.179.788 
euros.

2. Moneda: euro o cualquier otra divisa.
3. Tipo de interés: fijo o variable.
4. Plazo: hasta un máximo de 30 años.
5. Modalidades de emisión o préstamo: en función de las 

condiciones que en cada momento presenten los mercados 
financieros, las emisiones o préstamos se podrán realizar:

- Mediante la ampliación del Programa de Emisión de Bo-
nos y Obligaciones de Junta de Andalucía, utilizándose los pro-
cedimientos previstos en la normativa reguladora del propio 
Programa.

- A través de emisiones de Deuda Pública que supongan 
la puesta en circulación de valores de rendimiento explícito 
o implícito, en euros o en cualquier otra divisa, y realizadas 
bajo cualquier formato y estructura, incluyendo, sin carácter 
limitativo, las que se realicen al amparo del Programa EMTN 
(Euro Medium Term Notes) establecido conforme al Decre-
to 79/2009, de 14 de abril, y actualizado conforme al De-
creto 335/2010, de 20 de julio, y la posibilidad de emitir a tipo 
flotante ligado a cualquier índice o indicador, incluida inflación, 
con o sin opciones implícitas de cualquier tipo.

- Mediante cualquier otra tipología de operación de prés-
tamo o crédito. 

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de las operaciones de endeuda-

miento, autorizadas por este decreto, se destinarán a la finan-
ciación de inversiones. 

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 187 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el apartado 5 del artículo 14 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, la Deuda Pública cuya emisión 
se autoriza en el presente decreto tendrá los mismos benefi-
cios y condiciones que la Deuda Pública del Estado.

Artículo 5. Autorización previa del Consejo de Ministros.
No podrán llevarse a cabo las emisiones de Deuda Pú-

blica o la concertación de las operaciones de endeudamiento 
contempladas por este decreto, sin la previa obtención de la 
autorización del Consejo de Ministros en aquellos casos en 
que sea preceptiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera. Autorización para la ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de 

Tesorería y Deuda Pública, de conformidad con las condicio-
nes y características establecidas en el presente Decreto y en 
la restante normativa que le sea de aplicación, a determinar 
el instrumento y modalidad concreta para canalizar las emi-
siones de deuda aprobadas en el presente decreto, así como 
para concretar sus condiciones financieras.

Disposición adicional segunda. Emisiones destinadas a 
inversores minoristas.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de 
Tesorería y Deuda Pública a realizar las emisiones de deuda apro-
badas en el presente decreto con destino a inversores minoristas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública para la firma de los contratos 
y demás documentos anexos y complementarios que sean 
precisos para llevar a cabo las operaciones de endeudamiento 
que contempla el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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Urbana: sita en Punta Umbría, Avenida de Almería, s/n, 
en el ámbito del Estudio de Detalle núm. 1. Tiene forma sensi-
blemente trapezoidal. Linda: Norte, con parcela de Uso Depor-
tivo del Estudio de Detalle 1 en línea recta con una longitud 
de 78,42 m; Sur, con parcela del Colegio Público y Escuela de 
Música «Gaviota» en línea quebrada con tres tramos rectos de 
24,53 m, 64,84 m y 0,94 m de longitud; Este, con frente a 
Avenida de la Marina en línea quebrada con cuatro tramos rec-
tos de 3,67 m, 15,39 m, 18,16 m y 9,36 m; Oeste, con frente 
a la calle Séneca en línea recta con una longitud de 68,11 m.

Referencia catastral 0480102PB8108S0001KW.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, la 
transmisión de la propiedad se formalizará mediante convenio 
administrativo y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad de la 
parcela descrita en el apartado primero, que se adscribe a la 
Consejería de Educación, con destino a la construcción de un 
Instituto de Educación Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

DECRETO 222/2011, de 28 de junio, por el que se 
acepta la cesión del uso gratuito a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por parte de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, de una superficie de 157 m2 de la 
planta baja del inmueble sito en la Avenida de Jerez, 19, 
de la barriada de Bellavista, de Sevilla, para fines propios 
del Servicio Andaluz de Salud al que queda adscrita.

Por Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2010 del Ministro de 
Trabajo e Inmigración, a propuesta de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, se ha cedido a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía el uso de una superficie de 157 m2 de la planta 
baja del inmueble sito en la Avenida de Jerez, 19, de la ba-
rriada de Bellavista, de Sevilla, para fines propios del Servicio 
Andaluz de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión del uso gratuito de la referida superfi-
cie porque permitirá ampliar el Centro de Salud colindante ya 
existente, garantizándose la máxima accesibilidad y confort a 
los ciudadanos en materia de asistencia sanitaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 28 de junio de 2011,

D I S P O N G O

Primero. Aceptar la cesión de uso acordada por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de una 
superficie de 157 m2 de la planta baja del inmueble sito en la 
Avenida de Jerez, 19, de la barriada de Bellavista, de Sevilla, 
para fines propios del Servicio Andaluz de Salud.

La referida superficie forma parte de la siguiente finca 
registral:

1. Urbana: Edificio destinado a Ambulatorio de la Segu-
ridad Social y Agencia del Instituto Nacional de Previsión, en 
la Avenida de Jerez, de la Barriada de Bellavista, de Sevilla, 
antes de Dos Hermanas, número diecinueve de gobierno, ubi-
cado en un solar de forma irregular con una línea de fachada 
de veintiséis metros. Tiene una superficie total de mil ciento 
noventa y nueve con noventa metros cuadrados, de los cua-
les corresponden mil ciento dieciocho con veinticinco metros 
cuadrados a la superficie edificada y el resto a espacios libres. 
El edificio tiene forma rectangular y consta de tres plantas: 
planta de semisótano, baja y primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas 
núm. 2, al tomo 333, libro 333, folio 150, inscripción 3.ª finca 
núm. 22.747.

Referencia catastral: 7455004TG3375N0001BW.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cesión gratuita de uso objeto de 
este Decreto se formalizará en documento administrativo y po-
drá ser inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso de 157 m2 del inmueble descrito en el apartado 
primero, que se adscriben al Servicio Andaluz de Salud para 
fines propios del mismo.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

 CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 DECRETO 223/2011, de 28 de junio, por el que se 
acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Córdoba, de una parcela de titularidad municipal, sita en 
el Polígono 3. P.P P-1 del PGOU, actualmente Avda. del 
Aeropuerto, s/n, de dicha localidad, con destino a Centro 
de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Córdoba se ha acordado ceder 
gratuitamente a la Comunidad Autónoma de Andalucía la par-
cela de titularidad municipal, sita en el Polígono 3. P.P P-1 del 
PGOU, actualmente Avda. del Aeropuerto, s/n, de dicha loca-
lidad, con una superficie de 2.600 m2, con destino a Centro 
de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida cesión, con destino a Centro de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 28 de junio de 2011,


